
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 98222 

Acta 34 

  

Bogotá, D. C., trece (13) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Aliria Rodríguez vs. Julio César Almeida Saaibi, 

Ángela María Almeida de Rincón, Antonio José Almeida 

Saaibi, Julia Helena Almeida de Navas, Ivonne Almeida 

Saaibi, Jesús Alberto Almeida Saaibi, herederos 

indeterminados de Julio César Almeida Quintero e 

Ivonne Hortence Saaibi de Almeida 

 

Se admite el recurso de casación.   

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla. 

 



Radicación n.° 98222 

SCLAJPT-04 V.00 2 

De otro lado, por Secretaría, corríjase la carátula, el acta 

de reparto y el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, en el 

sentido de que el nombre de las opositoras es Ángela María 

Almeida de Rincón y Julia Helena Almeida de Navas, y no 

como se registró; además, debe excluirse al señor Luis 

Eduardo Roa Valenzuela, en tanto no es parte en el presente 

asunto, se trata del curador ad litem designado para 

representar a los herederos indeterminados de Julio César 

Almeida Quintero e Ivonne Hortence Saaibi de Almeida 

dentro del proceso ordinario.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 14 de septiembre de 2023, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 146 la 
providencia proferida el 13 de septiembre de 
2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 19 de septiembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 13 de septiembre de 2023. 
 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 
 
 
 
 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 20 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días a la parte 
recurrente: ALIRIA RODRIGUEZ 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 
 


